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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00542129- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

El Recurso Jerárquico interpuesto por la Prof. Sylvia NASIF (Leg. 29.463) en contra de
las RHCD-2022-239-E-UNC-DEC#FFYH, RD-2022-671-E-UNC-DEC#FFYH y RHCD-
2022-346-E-UNC-DEC#FFYH, ratificando en un todo las resoluciones cuestionadas;

El DDAJ-2022-71632-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos, que
consta en el orden 91, cuyos términos se comparten

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.-Rechazar por sustancialmente improcedente el Recurso Jerárquico
interpuesto por la Prof. Sylvia NASIF (Leg. 29.463) en contra de las RHCD-2022-239-E-
UNC-DEC#FFYH, RD-2022-671-E-UNC-DEC#FFYH y RHCD-2022-346-E-UNC-
DEC#FFYH, ratificando en un todo las resoluciones cuestionadas, todo atento el DDAJ-
2022-71632-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos, cuyos términos se
comparte y se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2º.- Notífiquese haciendo conocer a la interesada que la decisión agota la
vía administrativa y que le queda expedita la vía judicial (Art. 25 Ley 19.549 - 30 días),
también deberá tenerse presente a los fines de su notificación el domicilio constituido
por la recurrente, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
Filosofía y Humanidades.

 



 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR LOS
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS.





Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: EX-2021-00542129-UNC-ME#FFYH


 
Sr. Abogado Director:


Vienen estas actuaciones a raíz del recurso
jerárquico interpuesto por la Prof. Sylvia Nasif, en contra de la RHCD
346/2022 y contra las resoluciones RD 671/2022 y RHCD 239/2022 y
solicita se haga lugar a su petición para ser promovida
transitoriamente al cargo vacante de Profesora Titular con dedicación
exclusiva en la cátedra “Literatura de Habla Inglesa” en virtud de lo
previsto en el art. 14 del CCT homologado mediante Decreto 1246/2015.


Aduce que el hecho de que se hubiese emitido un
Dictamen jurídico a los fines del dictado de la RD 671/2022, no exime
al HCD de su obligación de solicitar un nuevo dictamen jurídico en
forma previa al dictado de la resolución cuestionada.


Alega que como ya he expresado en las
presentaciones anteriores la jurisprudencia de la CSJN -caso Biasizo
c/UTN- ha establecido de manera clara y taxativa que las disposiciones
del Convenio Colectivo de trabajo prevalecen por sobre las normas
internas de las universidades nacionales; en este caso lo único que
debe tomarse en consideración es el art. 14 del único convenio
colectivo de trabajo vigente en las universidades nacionales por haber
sido homologado mediante Decreto PEN 1246/2015 y el art. 23 del mismo
convenio, derechos a la promoción transitoria en caso de vacantes y
prohibición de todo tipo de tratamiento desigual, que son las normas
invocadas por ella.


Afirma que ignora qué parte del criterio de la
Corte Suprema de Justicia de la Nación no comprenden las autoridades de
la FFyH o si, han decidido desechar y burlar el criterio del máximo
tribunal de nuestro país sólo para perjudicar los derechos de una
antigua docente.


Expresa que se omite maliciosamente que se vio
obligada a aceptar provisoriamente el cargo de Profesora Adjunta con
dedicación simple por la urgencia que surgió a partir del inminente
comienzo del período de clases, pero que hizo las correspondientes
reservas como se reconoce en uno de los considerandos de la RD
826/2022.


Aduce un supuesto hecho nuevo y dice que, en
fecha 19 de octubre de 2022 informalmente ha tomado conocimiento del
Orden del día de la Reunión del Consejo de Letras de la FFyH de la
UNC, el que transcribe y dice que surge del punto 5. del referido
orden del día, la Escuela de Letras intenta iniciar el trámite de
concurso para cubrir dos cargos que surgieron de la ilegal y
discriminatoria reconversión de un cargo de Profesor Titular con







dedicación exclusiva, llevado a cabo en su perjuicio a través de la
RHCD 239/2022 dictada por el Consejo Directivo de la FFyH de la UNC,
la que recurrí oportunamente en trámite que obra en el expediente de
referencia, donde está interviniendo el Consejo Superior de la UNC.


Sostiene que es evidente que el trámite del
concurso puede tornar incierto, litigioso o imposible el objeto de mis
recursos en el expediente de referencia, ante la posibilidad de que, a
partir del mismo, surjan derechos de terceros.


Con relación a lo peticionado esta Dirección
ratifica en todas sus partes lo dictaminado bajo el Nº 70391 de fecha
16/06/2022 y que consta a orden #23.


En esta instancia no se observan nuevos y
sustanciales elementos de juicio que permitan variar las resoluciones
en crisis y el dictamen jurídico antes mencionado.


Es más, en anteriores presentaciones realizadas
por la misma docente, desde el año 2015, siempre en el mismo sentido,
se introdujo informe de la Secretaría de Gestión Institucional,
Dirección General de Presupuesto la supresión y creación de los cargos
docentes conforme al Proyecto de Modificación de la Planta de Cargos
que fuera aprobado mediante RHCD 84/2016 y que la modificación de la
dedicación de la Prof. Calviño fue efectuada mediante Res. HCS
1225/2016, con lo que se ratifica la inexistencia del cargo que
pretende la recurrente y la improcedencia de su reclamo.


Por todo lo expuesto soy de opinión que el H.C.S.,
podrá dictar resolución rechazando por sustancialmente improcedente el
recurso de jerárquico interpuesto por la Prof. Sylvia Nasif y ratificar
en un todo las resoluciones cuestionadas.


En la notificación se le deberá hacer conocer a la
interesada que la decisión agota la vía administrativa y que le queda
expedita la vía judicial art. 25 de la Ley 19.549 último párrafo (30
días), también deberá tenerse presente a los fines de su notificación
el domicilio constituido por la recurrente en calle Crisol Nº 44, 3º
piso, Dpto. B de barrio Nueva Córdoba.


ASI DICTAMINO.
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